
 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA 

Medellín, septiembre veintitrés de dos mil veintidós 

 

 

PROCESO: Verbal- Cesación de efectos civiles 

DEMANDANTE: Cristian Leonardo Gallego Cuervo 

DEMANDADA: María Fernanda Gómez Higuita  

RADICADO:05001-31-10-011-2022-00071-00 

DECISIÓN: Ordena entrega de títulos  

 

  

                                  Cumplido con el requerimiento que se le había 

realizado en auto del pasado 15 de septiembre de 2022 y teniendo en cuenta que se 

autoriza la entrega de las sumas retenidas a la señora María Fernanda Gómez 

Higuita, se ordena la entrega de los títulos judiciales que se encuentran 

depositados en la cuenta de depósitos judiciales de este despacho asignado para 

este proceso. 

     

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GOMEZ HOYOS 

JUEZ 
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